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Víctor Surribas García

Presidente

Mayo de 2006

A los Corredores y Corredurías de Seguros de toda España

Apreciados compañeros,

Dentro de muy poco tiempo vamos a inaugurar un nuevo marco legal en forma de nueva Ley de Mediación que va a marcar nuestro futuro inmediato.

Han sido 2 años de un intenso y prolongado periodo de seguimiento, propuestas de modificación y enmiendas dirigidas al Proyecto de Ley, que ya se inició en el mes de Junio de 2004 con la aparición del 1er. Anteproyecto de Ley, los diferentes documentos de enmiendas a los diferentes Anteproyectos (hasta 5), reuniones con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, convocatorias de reuniones con los diferentes Organismos del Sector, con las diferentes Asociaciones Profesionales para tratar de conseguir una unanimidad total de todo el colectivo de la Mediación, con las propuestas del “Decálogo” de reivindicaciones firmado por 15 Asociaciones, con los contactos con las diferentes Administraciones Autonómicas con competencias en Seguros, con la solicitud de enmiendas al Consejo de Estado, reuniones y propuestas de enmiendas presentadas a los diferentes Partidos Políticos en el Congreso y en el Senado y, por último, reuniones de urgencia ante las sorpresivas “enmiendas transaccionales” de última hora que se han podido reconducir.

En el momento de transcribir estas líneas, la suerte está echada, tras los acuerdos adoptados por los principales partidos en el Senado, el texto de la Ley se configura como definitivo y difícilmente el Congreso va a modificar lo ya consensuado.

Es una Ley con claroscuros, con amplios matices grisáceos poco resueltos, que continuarán configurándonos un día a día complicado y tenso (agentes vinculados, banca-seguros, autorización expresa del cliente para cada trámite, análisis objetivo, avales, información previa al cliente, defensor del asegurado, protección de datos, auxiliares, ...)

Sin embargo hemos de saber aprovechar las oportunidades que nos brinda la posibilidad de cobrar honorarios profesionales. Este era un punto clave que tal como ha quedado resuelto en la Ley puede dar un rayo de esperanza a esta profesión y a su futuro. Ha sido una lucha dura y hemos tenido que salvar muchos obstáculos, no sólo de la Administración, sino de algunos colegas que motivados por un trasnochado inmovilismo, hasta el final no se han dado cuenta de la justa, necesaria y transparente necesidad de contemplarlos en la Ley para que pueda ser aplicada por todos los Corredores, no sólo los grandes. Se han democratizado los honorarios profesionales. 

Eso si, al final casi todos se han subido al carro intentando apropiarse de unas reivindicaciones de las que hasta hace bien poco decían todo lo contrario (leer los titulares de la prensa del sector de los últimos años).

Ha quedado un tema pendiente, que se resolverá inmediatamente que se apruebe la Ley vía Decreto Ley, que es el tema de la Formación.

Espero que en poco tiempo pueda volver a dirigiros unas nuevas líneas anunciando que la formación de la Profesión se va a estudiar en la Universidad. Es otra de nuestras reivindicaciones por la que llevamos luchando desde nuestra constitución como Asociación.

Ambas, los honorarios profesionales y la formación universitaria, han sido nuestros caballos de batalla y nuestra bandera a lo largo de todo este tiempo. Creo que ambos son básicos e imprescindibles para garantizar la viabilidad, el futuro, el prestigio y la normalización de nuestra profesión, por esa razón, en la reunión de la Junta directiva Nacional de AIPS del pasado mes de Febrero se decidió buscar nuevos retos y nuevas posibilidades de mejorar y facilitar las condiciones de trabajo de nuestros Asociados, así como de aprovechar las ventajas de un gran grupo para lograr una mayor rentabilidad y un menor coste. En este sentido, entendemos que la unión de las diferentes asociaciones en ámbitos tan importantes para nuestro día a día, como son la homologación y unificación informática (emisiones, códigos, números de pólizas, tarificadores, etc..),

la forma del cobro de honorarios, los nuevos contratos (no condiciones de agencia) con las entidades, el cobro de gastos o suplidos por las tareas que nos traspasan y que son propias de las entidades, el cobro por asesoramiento no ligado a una póliza, los derechos de cartera, etc, .., nos dará mayor protagonismo y fuerza para encarar el futuro inmediato con mayores garantías de éxito. En el momento de escribir estas líneas ya se han iniciado algunos pasos para profundizar en esta dirección. La unión de todos es posible e imprescindible. O nos unimos o la competencia nos va a barrer.

Entre nuestros más de 400 socios de toda España los hay que son presidentes de otras asociaciones, de colegios profesionales, socios que están colegiados, que pertenecen a varias asociaciones, etc, etc,,, . Siempre hemos mantenido el anonimato de nuestros asociados porque algunos de ellos nos lo han pedido y también por prudencia, ya que somos conscientes que las campañas de descrédito a las que hemos sido sometidos a lo largo de estos dos últimos años son desagradables y podían interferir en el trabajo del día a día, por eso somos unos pocos los que, conscientes de esto,  hemos dado la cara por el resto, pero sabemos que muchos profesionales coinciden con nosotros, que no se han atrevido a dar el paso para asociarse, algunos por miedo, otros por pereza, otros por insolidaridad y otros porque prefieren que los demás les saquen las castañas del fuego sin ningún riesgo.

También somos conscientes de que ante tal diversidad y heterogeneidad de filiaciones no nos podemos sentir representantes al 100% de todos ni en todos los temas que se tratan, ya que hay mucha pluralidad de opiniones, pero ya nos hemos acostumbrado a esa dinámica y la asumimos con agrado.

Por esta razón necesitamos que los que consideréis que AIPS es un buen referente de la profesión, aunque estéis afiliados a otras asociaciones o colegios, aunque os dé pereza, aunque os represente un coste, aunque no queráis estar en un primer plano, que os asociéis a AIPS. Ser asociado de AIPS no implica ningún riesgo, nadie tiene que saberlo, es una opción personal y privada. Por otro lado si no deseas estar en el anonimato tienes la opción de participar en alguna de las Comisiones públicas y participar activamente de forma abierta.

La defensa de los intereses de la profesión requieren unidad y apoyo, no basta sólo de apoyo moral, hay que implicarse. Si consideráis que AIPS está en esta línea y que es merecedor de vuestra confianza, os pido que colaboréis con nosotros, pues además de profesionales somos empresarios.

Recibid mi saludo más cordial

P. D.:Para afiliarse a AIPS, entrar en la WEB: www.aips.info y rellenar el formulario que aparece en la sección de afiliación.

Los que ya sois socios de AIPS enviad este mensaje a colegas de vuestro entorno para tratar de concienciarlos de la necesidad de su apoyo.

